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USO DEL EQUIPO RESPONDEDOR DE A BORDO 
(TRANSPONDEDOR ) EN LAS AERONAVES 

 

La Dirección General de Aviación Civil, recuerda a las Empresa Explotadoras, que 
toda aeronave operando dentro del espacio aéreo costarricense, deberá disponer  
obligatoriamente  de  equipo  respondedor  de  a bordo (Transpondedor ) en modo 
C, en condiciones normales de funcionamiento,  de acuerdo a lo dispuesto en RAC 2, 
Sección 02.215. El equipo debe cumplir con las especificaciones: TSO-C74B  o  
TSO-C74C o de clase TSO-C112. 

 
Esta Dirección, realizará inspecciones periódicas a las aeronaves, para determinar su 
fiel cumplimiento. 
 
Aeronaves de uso agrícola:  
Las aeronaves de uso agrícola operando hacia espacios aéreos controlados  
(mantenimiento o vuelos ferry); para operar sin equipo respondedor deberán de 
enviar el formulario adjunto con un mínimo de 24 horas de anticipación a la Dirección 
de Navegación Aérea, fax 2231-4924 para su respectiva aprobación. 
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